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Planta baja: Por la derecha con patio, por donde
tiene entrada; por la izquierda, con la rampa de
acceso a la planta de sótano; por el fondo, con
la planta baja del local comercial número quince;
por el frente, con la planta baja del local comercial
numero trece. Las dos plantas de que consta están
comunicadas a través de una escalera interior.

Tiene una superficie total construida de 62 metros
5 decímetros cuadrados de los que 20 metros 80
decímetros cuadrados corresponde a la planta de
sótano y 41 metros 25 decímetros cuadrados a la
planta baja. Inscrita en el Registro de la Propiedad
de El Puerto de Santa María, al tomo 1352, libro
490, folio 169, finca número 23091, inscripción
segunda.

Rota, 22 de febrero de 2001.—El Secreta-
rio.—15.583.$

SEVILLA

Edicto

Don Miguel Ángel Fernández de los Ronderos Mar-
tÍn, Magistrado-Juez de Primera Instancia núme-
ro 13 de Sevilla,

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme-
ro 581/1997-5, se tramite procedimiento de ejecu-
tivos, a instancia de Monte de Piedad y Caja de
Ahorros de Huelva y Sevilla, contra doña Lara del
Rocío Rodríguez Cárdenas, don Emilio Jesús Moli-
na Rojas y don M. Manuela Rojas Mancha, en
el que, por resolución de esta fecha, se ha acordado
sacar a pública subasta por primera vez y término
de veinte días el bien que luego se dirá, señalándose
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala
de Audiencias de este Juzgado, el día 13 de junio
del año 2001, a las once horas, con las prevenciones
siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avaluo.

Segunda.—Que los licitadores para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente,
en la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bil-
bao Vizcaya, Sociedad Anónima» número
4035-0000-17—0581-97, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor de los bienes que
sirva de tipo, haciéndose constar el número y año
del procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral que suple
los títulos de propiedad, estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado, entendiéndose que todo
licitador acepta como bastante la titulación existente,
y que las cargas anteriores y las preferentes, si las
hubiere, quedaran subsistentes sin destinarse a su
extinción el precio del remate y se entenderá que
el rematante las acepta y queda subrogado en la
responsabilidad de las mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda, el día 11 de julio del 2001, a las
once, sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado
para la primera subasta, siendo de aplicación las
demás prevenciones de la primera.

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 26 de septiembre
del año 2001, a las once horas, cuya subasta se
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar
quien desee tomar parte con la misma, el 20
por 100 del tipo que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Si no pudiera notificarse el demandado, servirá
el presente de notificación en forma.

Bien que se saca a subasta y su valor

Vivienda: Piso bajo derecha de la calle Betis,
número 62, de Sevilla, inscrita en el Registro de
la Propiedad número 2 de Sevilla, al tomo 1077,
libro 605, folio 174, finca registral número 32.481.
Tiene una superficie según su escritura de 106,57
decímetros cuadrados, se distribuye en vestíbulo de
entrada, estar comedor, tres dormitorios, cocina,
cuarto de baño y terraza lavadero.

Tipo: 11.750.000 pesetas.

Sevilla, 7 de febrero de 2001.—El Magistra-
do-Juez.—El Secretario.—15.545.

SEVILLA

Edicto

Doña María Isabel Iniesta Pascual, Secretaria del
Juzgado de Primera Instancia número 20 de Sevi-
lla,

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme-
ro 116/99, se tramita procedimiento de juicio eje-
cutivo a instancia de Monte de Piedad Caja Ahorros
Huelva y Sevilla, contra don Francisco Fernández
Ávila, doña Juana González Viejo y «Construcciones
F. Ávila, Sociedad Limitada», en el que por reso-
lución de esta fecha se ha acordado sacar a pública
subasta, por primera vez y término de veinte días,
el bien que luego se dirá, señalándose para que
el acto del remate tenga lugar en la Sala de audiencia
de este Juzgado, el día 16 de mayo de 2001, a
las diez treinta horas, con las prevenciones siguien-
tes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente,
en la cuenta de este Juzgado en el «Banco de Bil-
bao Vizcaya, Sociedad Anónima» número
4092000017011699, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva
de tipo, haciéndose constar el número y año del
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registrar que suple
en la Secretaría del Juzgado donde podrán ser acepta
como bastante la titulación existente y los títulos
de propiedad, estarán de manifiesto examinados,
entendiéndose que todo licitador que las cargas ante-
riores y las preferentes, si las hubiere, quedarán sub-
sistentes sin destinarse a su extinción el precio del
remate y se entenderá que el rematante las acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de las
mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda, el día 13 de junio, a las diez treinta
horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado
para la primera subasta, siendo de aplicación las
demás prevenciones de la primera.

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 11 de julio,
a las diez treinta horas, cuya subasta se celebrará
sin sujección a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bien que se saca a subasta y su valor

Urbana 104, piso vivienda número 4 de la quinta
planta alta de la casa número 3 del edificio en Sevilla,
denominado Torrejón Torres. Inscrito en el Registro
de la Propiedad número 5 de Sevilla, al folio 226,
del tomo y libro 278, finca número 19.174, ins-
cripción segunda. Valor de tasación para subasta:
6.000.000 de pesetas.

Sevilla, 22 de febrero de 2001.—El Secreta-
rio.—15.594.$

SEVILLA

Edicto

Doña Isabel María Alvaz Menjibar, Magistrada-Juez
del Juzgado de Primera Instancia número 4 de
Sevilla,

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme-
ro 10/98 se tramita procedimiento de juicio ejecutivo
a instancia de «Banco Santander Central Hispano,
Sociedad Anónima», contra don Fernando Pérez
Félix y doña Mercedes Lozano Sánchez, en el que
por resolución de esta fecha se ha acordado sacar
a pública subasta por primera vez y término de
veinte días, el que luego se dirá, señalándose para
que el acto del remate tenga lugar en la Sala de
audiencia de este Juzgado, el día 10 de mayo de
2001, a las once horas, con las prevenciones siguien-
tes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente,
en la cuenta de este Juzgado en el «Banco de Bil-
bao Vizcaya, Sociedad Anónima» número
4000.0000.00.0010.98, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor del bienes que sirva
de tipo, haciéndose constar el número y año del
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación registral que
suple los títulos de propiedad, estarán de manifiesto
en la Secretaría del Juzgado donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes sin destinarse a su extinción el precio
del remate y se entenderá que el rematante las acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de las
mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda, el día 8 de junio de 2001, a las
once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 5 de julio de
2001, a las once horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.


